
DOCUMENTO APROBADO MEDIANTE ACUERDO Nº 5196 (10-09- 14) 

Nombre del Puesto Profesional en Criminalística AJ4
Organismo Unidad de Servicios Periciales - Cuerpo Médico Forense
Asiento de funciones Neuquén - I Circunscripción judicial 
Categoría del Puesto AJ-4
Clasificación de la Función/ Escalafón Funcionario / Escalafón de Profesionales Auxiliares de la Justicia

Superior inmediato: Nombre y Apellido - Cargo Dra. Alberta Haydeé Fariña - Coordinadora del Cuerpo Médico 
Forense.

Fecha de confección del presente documento 4-sep-14
Apellidos, Nombre y DNI del/ de los  titular/es del  
puesto

VACANTE

·         Nivel organizativo de tareas 5,50
TAREAS Nivel y Descripción general

PLANIFICACIÓN  del propio trabajo o el de otros Nivel 06/10: Incluye responsabilidad de planificar el trabajo propio y 
de personal bajo su dependencia directa (o indirecta en otras 
áreas).

DIRECCIÓN  o coordinación del trabajo de dependientes 
directos o indirectos

Nivel 04/10: Existe supervisión o coordinación de otros puestos de 
manera informal o eventual.

EJECUCIÓN  personal por parte del ocupante del puesto Nivel 06/10: Una parte significativa de las tareas del puesto son de 
ejecución personal, manuales o intelectuales de alta complejidad.

CONTROL  y/o evaluación del trabajo propio o de 
dependientes

Nivel 06/10:  Incluye tareas de control y evaluación operativa de 
procesos de mediana complejidad y de otros puestos, con y sin 
dependencia jerarquica.

El Profesional Criminalístico (AJ4) ,   tiene el propósito de brindar apoyo y asesoramiento en la investigación judicial por medio de su 
aporte técnico-científico en la materia , conforme sea ordenado por autoridad judicial, asesorando en las posibles causas y circunstancias 
del hecho investigado, y prestando servicio como perito tanto en el campo como en la subsede de la red de Laboratorios Regionales de 
Investigación Judicial de Patagonia Norte (Neuquén, Chubut, Río Negro y La Pampa).

Conforme la normativa vigente.

Efectuar estudios y peritajes de balística en general (rastros, pólvoras y sus residuos), armas, describiendo e identificando
características, uso y funcionamiento de elementos (v.g. armas de fuego, blancas, atípicas y no convencionales ) ,prendas,
documentologia, huellas accidentologia, etc.

Realizar pericias que le sean encomendadas y  relacionadas a su especialidad científica.

Brindar asesoramiento científico y tecnológico en el ámbito de su incumbencia
Investigar y participar en equipos de investigación judicial (v.g. acerca de hechos y actos delictivos).

Principales tareas del puesto

Realizar o desempeñar las funciones relacionadas con el cargo que le encomiende su superior inmediato, el Director de la
investigación y toda otra requerida por el Tribunal Superior de Justicia.

Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Neuquén   
Secretaría de Gestión Humana y Programas Especiales

Propósito Básico del Puesto

Identificación del Puesto
Área Técnica de Recursos Humanos

Examinar y extraer evidencias a fin de obtener información que contribuya a la investigación judicial, verificación de acción
delictual o posible accidente, sustancias orgánicas e inorgánicas, externas o internas al lugar del hecho y otros datos relativos
a la investigación y que sean pasibles de peritajes.
Deberá constituirse en el lugar del hecho en casos de especial disposición del Superior Jerárquico o del Director de
Investigación ( Fiscal) a los fines del levantamiento de material, obtención de huellas, rastros, y otros elementos de valor para
la investigación.

Remuneraciones

Realizar fotografía pericial y reconstrucciones.

Participar en la promoción y en la transferencia de conocimiento en pos de la investigación judicial y de la formación del
capital humano (capacitación).

Participar y colaborar en la mejora e implementación de pautas y normativa de aplicación de su área (v.g. protocolos de
actuación), conforme la normativa vigente y los requerimientos del servicio.

Cumplir y hacer cumplir la normativa vigente en materia de Salud, Seguridad e Higiene.

Colaborar en la confección de estadisticas de su área, y elaboración de informes anuales del servicio bajo su
responsabilidad.
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Requisitos del Puesto

Requisitos indispensables:
·         Experiencia laboral

Título en materia de Balística o afines (v.g. tecnicatura), con plan de estudio de duración mínima de tres (3) años

Tres (3) años como mínimo de experiencia en cargos relacionados con investigación en ámbitos judiciales o policiales.

En caso de ausencia o vacancia, el 'Profesional en Criminalística AJ4'  será reemplazado temporariamente por el personal 
que determine el Tribunal Superior de Justicia.

Conocimiento de la normativa vigente aplicable a la función (v.g. Ley Orgánica del Poder Judicial Nº 1436 y modificatorias),
Reglamento de Justicia, Reglamento de Licencias; Reglamento de Ingresos y Ascensos; Ley de ejercicio profesional;
Reglamento del Cuerpo de Profesionales Auxiliares de la Justicia; Reglamento de Autopsias; Normas de Bioseguridad;
Protocolo de ntervención de profesionales médicos en autopsias a menores de edad; Guía de Procedimiento Cuerpo Médico
Forense de Neuquén; Ley Nacional de Armas y Explosivos N° 20.429 y sus Modificaciones, entre otras).

Ausencia o Vacancia del Cargo

Disponiblidad horaria amplia destinada al cumplimiento efectivo de las tareas del puesto.

Guardar estricto apego a los valores de justicia, libertad, independencia, honestidad, solidaridad, efectividad, compromiso y 
respeto en el ejercicio de sus funciones.

Conocimiento de herramientas y conceptos de ciencias de la Organización -administración y gestión de recursos humanos.-

Cumplimiento de los requisitos normativos vigentes para el ejercicio profesional .

Ubicación Organizacional

·         Otros requisitos del puesto

Requisito preferente:

Dominio de herramientas informáticas necesarias para su función -v.g., MS Office (Word, Excel), bases de datos, Lotus
Notes, internet, correo electrónico, etc.

Uno (1) año como mínimo de experiencia en puestos de responsabilidad o coordinación, o con personal a cargo.
·         Conocimientos especializados

Dominio de metodología científica para la investigación, y realización de estudios diagnósticos y periciales.

Conocimiento de procesos administrativos y judiciales.

Título universitario de Licenciado en Criminalística de una duración mínima de cuatro (4) años otorgado por institución de 
validez nacional.

Capacitación y actualización científica permanente.

Dominio de contenidos teóricos y herramientas tecnológicas necesarias y disponibles para el ejercicio del cargo.

Formación complementaria (cursos, formación profesional) en materia forense.

Requisitos preferentes : 

Cuatro (4) años como mínimo de ejercicio profesional.

·         Formación académica
Requisito indispensable: 

Título de posgrado (v.g. certificación, especialización, maestría) en Investigación Científica del Delito o afines.

Formación complementaria en temas concernientes a especialidades de la Criminalística (v.g., documentología, 
accidentología, dactiloscopía y rastros).

Cuerpo Médico Forense
COORDINADOR

Profesional en Criminalística
 AJ4

Equipo de  Profesionales
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